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MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
tCDiDoni fi'.inüri y rhiifp asn¡qicniia.'í ' 

El Gobernador de la provincia de Lugo 
al Excmo. señor Ministro déla Gobernación: 

«LOgo 14 de setiembreJ 1 j / 
° * M, la Reina y él Rey y sn augusta Real 

familia salen en este memento : s qne son la 
una y diez minutos de la tarde para Villa-
franca del Vierzo, sin novedad en su impor-

lss mas entusiastas aclamaciones ñor el in
menso pueblo quejes serbia. 

los alumnos para acreditar su aprovecba-
í miento;'plinto interesantísimo dé Uf aorml-

-r., j nistración de la enseñanza, como que de la 
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CONSEJO DE 
MiNismos. ^ 
ifsio '« otttanB 0 0 tti -u;ra 

«ea/ decreto: «8 s 
soibui stsm^bsol 1 isbeoeiq ¿isdod -l 
1 En uso de la prerogat i va que me com pe

te por el art. 36 de la:Constitución de ls 
Monarquía, y conformándome con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, Vengo en 
decretsr lo siguiente: • . síes efl 
, Art; i.* Queda disuelto el Congreso de 
los Dipotados. . si 

Art 2.a Se procederá á nuevas eleccio
nes con arreglo á la ley electoral vigente. 

Art. 3/ Lss Cortes del Reino se reunirán 
en la capital de la Monarquía el dia 1/ de 
diciembre del corriente año. -> i* 
v Dsdo en la Cor uña á once de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de ls Resl mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don
nell. •!• I ' ' lJ I 

.* IJ ni j i", latne -\ i" 
MINISTERIO DE POMEWTOiIV 1 , 8 ' \ 

n'd 1.11. ?>, •>•. sop BsTobsaoiq ::*.) 
olsisiliffo Esposicion d S. M. 

Señora: Fundado en los mismos princi
pios que V. M. se dignó aceptar en la orga
nización dada á la segunda enseñanza por 
Real decreto de 26 de agosto último, tiene 
hoy la honra el Ministro que suscribe de 
presentar á .vuestra Rea 1 aprobación los pro
gramas generales de estudios de las faculta-, 
des de Filosofía y Letras, Ciencias es actas, 
físicas y naturales, Derecho, Medicina y Far
macia; no formulando el de Teología, por
que por sitos respetos no ha hecho aún uso 
el Gobierno, en cuanto á esta facultad, de la 
autorización concedida por la ley de 17 de, 
julio de 1857. 

Del mismo modo que en la segunda en-
señap^a, se deja á los alumnos de las facul
tades libertad, en cuanto al orden de los es
tudios, sin ojras, reatr̂ cionps.q̂ e Jas fonda
das en la naturaleza misma de las asignatu
ras; reforma. feenqĵ que acomoda jos es
tudios á la diversulad de capacidades y de 
fortunas, y permite pedir menor número de 
anos para la obtención de cada título, sin 
forzar á lss medianías á seguir el paso de 
las inteligencias privilegiadas; pero que le
jos dé ser útil, saris funestísima A los pro-
presos de la instrucción pública, si cada ma
teria no hubiera de ser objeto de un exá-
nien eapeciai, tan x\mpsd como sea preciso 

nameiíte se someterán á V. M. reglamentos 
qne fijen lss pruebas ft que han de sujetarse 

severidad de éstos actos ha de nacer en loa 
) escolares el convencimiento de qua la ter-
• minacion dé Ta carrera penderá en adelante, 
i no del trascurso del tiempo, sino fíe sus 
propios esfuerzos. 

La facultâ  de Filosofía y Letras, y la de 
Ciencias esactas, física? y nstursles, |iícnen 
dos fines qué deben consultarse al determi
nar ios estudios, que han de conatitoíüss. 

jrven para formar profesores que las ense
ñen dignamente, y para que en ellas adquie
ran la preparación necesaria los alumnos de 
aquellas carrera3 que exigen'otros prelimi
nares ademas de la segunda enseñanza. Así 
se ha procurado (y en esto ha habido afor
tunado acuerdo entre el orden lógico y el 
interés administrativo) qoe los estudios pri
meros, tanto en Letras como en Ciencias, 
sean aquellos que disponen el entendimiento 
para la aplicación1 \ concreta, objeto . de laa 
demás profesiones faculta ti vas. 

En cuanto á la materia propia de , las fa-' 
cuitad es dé Ciencias y Letras; por lo mismo 
que sus estudios ño son de aplicación inme-, 
dia ta, es menos fácil que en las demás dis
tinguir lo necesario de (lo meramente útíi. 
No debe estrsñarse, por'tanto,' que los que. 
ft ellas se consagran, aficionados ft su estudio 
con la pasión que la verdad y ls belleza ins
piran, pidan con empeño que se estiendan, 
amplíen y multipliquen sus enseñanzas en 
las Universidades. Laudable es en estremo 
este deseo, como que tiene su rsiz en las mas 
nobles y elevadas aspiraciones del hombre; 
pero desde la esfera del Gobierno hay que 
mirar la Cuestión bajo el punto de vista 
práctico, y poner en relación los esfuerzos 
que se erijan á los alumnos con las ventajas 
que racionalmente puedan prometerse de la 
Carrera emprendida. Es ademas indispeosa-

¡ bfé â enersVaT límite qoe señala el presu
puesto; fuera de que no ha de abrigarse íá 
irrealizable prcte nsion de que salgan. de las 
aulas hombres ya consumados en doctrina, 
sino jóvenes suficientemente iniciados eq Is 
ciencia y én posesión de la clave para pene
trar sus misterios. 

Con la mira de que se generalice el im
portante estudio del Derecho canónico, ob
jeto, según el sistema vigente, de uns carrera 
especial que muy pocos siguen, se refunden 
en uns lss secciones de Leyes y Cánones, 
exigiéndose ft todos los juristas conocimien
tos tan estensos de lss leyes eclesiásticas, 
como el Real decreto de 23 de setiembre de 
1857 pedia á los que se consagraran ft este 
ramo del Derecho. Los meros canonistas 
pueden aspirar á escaso número de cargos, 
y siempre en concurrencia con los Abogadee; 
estos, según lss leyes del reino, pueden ac
tuaren todos los Tribunales, asi eclesiásticos 
como civiles; es preferible, por Unto, una 
sois carrera en que se estudien uno y otro 
derecho, ya qué todo puede hacerse siu so
brecargar i los jóvenes , n» alargar la dura 
cion de ls enseñanza. Conviene, pues, como 
que en ello se interesa el lustrado los estudios 
jurídicos . amenazados de abandono eu una 
parte muy principal, hacer uso en este punto 
da la facultad concedida al Gobierno por el 
articulo 74 de ls ley. sj, ( 

0f. También en la carrera do Derecho admi 
nistrativo se proponen variaciones importan
tes para abreviarla y simplificar su estudio, 

sin per) 
nen 
prepamn 
Administración pública, de adquirir conocí 
mientos de la Legislación romana; bástales 
recibir algunas nociones del Derecho patrio, 
lss que importan para comprender los lnui-
tes « T i competencia administrativa, ft fin de 
que no se empeñen en la resolución decues-
Ü s ^ ¿XotiSS del poder judicial en sus dife
rentes Tríbonales. Esta reforma ha permitido 
otrrho menos conveniente: la de ampTiar los 
estudios de derecho político, base déla Ad -

\ mfnistracion, restableciendo ía asignatura de 
Derecho meícanill y fiscal comparados, de 
tanta utilidad practica para los que hayan de 
ejercer la delicada misión de proteger ep el 
estranjero los intereses de ni 

ai;]*7 
reses de n u e s t r o s cqmpa-. 

En las facultades de Medicina y Farmacia 
se reducen á una sola Jas dos clases de pro-

10 que antes se requería para ser 
de segunda clase, y exigiéndose,para 

'f ^ S ^ ^ ^ í 0 \WVk losmisinnsaAps 
queaoow para Farmacéutico babiliudo.vie-
nê  i OMp/dts sin aplicación práctica los ac-

, t í culoa 57 y n de U ley. f • fteVaiiasstrsaian, 
sin embargo, procurará reunir A Ja mayor 
brevedad los datos necesarios para resolver, 
con cabal conocimiento de causa, si es llega
do el caso de crear profesores de las Cien
cias Médicas inferiores ft los Licenciados, y 
si ssi fuese, propondrá ft V. M. los estudios 
que deben exigiraeles como indispensables 
psra que ejerzan su profesión en todo el ter
ritorio de la Monarquía, evitando la repug
nante desigualdad de pedir menos ssber á los 

1 facultativos da las poblaciones rurales que ft 
los de lss ciudades. 

Todos los estudios de Facultad deben, se-
; gun la ley, hacerse en establecimientos pú
blicos. E s , sin embaruo, de grande interés 

: dispensar, en cuanto asa posible, de la asis
tencia á, las clases posteriores á la Licencia
tura ft los alumnos que hayan dado en el 
curso de sus estudios pruebes relevantes de 
aventajada aptitud. Muchos jóvenes, al llegar 
%X grado de Licenciado, no cuentan con me
dios pecuniarios para prolongar su cerrera 
literaria un año mas, que necesariamente ha 
de seguirse en la corte, y entre ellos los hay 
con laa dotes propias psrs la parte sublime 
de las ciencias, y con especial vocación al 
profesorado público. Los intereses mss vita
les déla enseñanza exigen que se lea facilite el 
camino para llegar al puesto eminente que 
desean y, merecen. Los honrosos anteceden
tes de au carrera son fianza segura de que no 
ab usarán del beneficiô  y á mayor abunda -
miento queda todavia la prueba de loa exá
m e n e s ft qne habrán de sujetarse antes de ser 
admitidos á loa ejercicios del Doctorado. 

' Mas son que i los cursantes favorecidos, 
' será útil A la sociedad esta reforme, puesto 
que con ella los maestros propagadores del 
ssber serán reciutsdos* entre las escelencías 
del estadio y ao entra las favoritos dá la 
fortuna. ¡Ojalá, Señora, pudiera cateador-
se esta franquicia ft todas lss asigna taras su
periores da las facultades univereitarias? Pe 
ro Isa correspondientes á las de Ciencias, y 
m de Análisis Química, propia de laa ¿«Me
dicina y Farmacia, han menester para SU 
estudio medios materialea que no puede su-

investigaciones ae 
d e d í « P , e - ' .1 fisiae ¡1 

Estos son los principales motivos en que 
se apoya el adjunto proyecto, de ndecxjsto. 
Aprecíelos V. M. en,su alta sabiduría, y . si 
como exee el Ministro que suscribe y ha pa-,' 
recido al Real Consejo de Instrucción públj-' 
ca, son suficientes psrs justificar las disposi
ciones que contiene, dígnese V. M. prestarle 
su Real aprobación. 

Madrid 7 de setiembre de i 858.-Señora. 
—AL.R.P. de trH^El Marqoee a> Car-

' •'.'••M:>'-1 i", o n • 1 -••}• isi . u\ 
RBAL nacíate. 

.saiJtJs£| 

Atendiendo á las razone* que me ha es-
puesto mi Ministro é> Fomento, dé acuerdo 
con el parecer del Consto de Instrucción 
pública, Vengo en decretar lo siguiente: • 

Artículo 1.* Se aprueban los adjuntes 
Programas genérales de Estudios de las fa
cultades de filosofía y Letras, Ciencias esac
tas, físicas y natursles. Derecho, Medicina f 
Farmacia; continuando vigente para la de 
Teología el art iH del Reglamente general 
de Estudies de 10 de setiembre de 1851. 

1 ' A ¥ f . * v Tedr« hacerse al misino tiem
po loe estudios de las o^rsas secciones de 
una ra rs roa r arnura, Txamoien»iffluitaocir-
se los de Filosofía y Letras y de Cien eras 
esactas, físicas y naturales con fas de otra* 
facultades ó carreras, escepto los qne en fus 
Programas respectivos se exigen para co
menzarlas; pero en ningún caso se permiti
rá á un alumno matricularse en mas de tres 
asignaturas de lección diaria y una mas de 
tres lecciones semanales ó puramente prac
tica. 

Art, 3.* Loa licenciados qoe hubieren 
o b t e n i d o nota de sobresaliente en la mitad de 
las a s i g n a t u r a s de Is f a c u l t a d ó sección nece
sarias psrs aspirar ft dicho gradó, y superior 
á ls de m e d i a n o en lss d e m á s , podran cur
sar privadamente las materias teóricas que 
se requieren para el Doctorado; pero debe
rán matricularse en tiempo y sujetarse á 
examen como si hubieran asistido ft las cá
t e d r a s . "'' 1 

Art! 2.* Se suprimen, salvos los dere
chos adquiridos, lss clases de Médicos-ciru
janos y Farmacáuticos habilitados, siu per
juicio de establecer en adelante, si la 
si dad lo exigiese, profesores de las Ci 
médicas inferiores a los Licenciados. 

Art. 5.* Los alumnos qne se 
en Derecho, Medicina, Farmacia 4Traíala, 
satisfarán los derechos de mámenla seña
lados en ls tarifa ad jaula á la ley de anttnc-
cion pública para los* años académicos de ' 
estas Facultades, aunque sola 
asignatura. 

Los que se matriculen en una asignatura 
•• de Filosofía y Letras, 6 de Ciencias esactas, 
fmcasy naturales, satisfaría los derechos 
prescritos para asignaturas sueltai de Fa
cultad. 

Los que se inscriben ea ta matrícula de 
; diversas Facultades alistaría Ida ¿fetfchoe 
correspondientes I cada una de ¿Tlss; ft ae 
ser que t e t e las asigaatexsx qné^natudie el 
alumno fas moa parte de la 
en cuyo case sal 
pios de ls Facultad < 

A t t , l . % Se d 
oportunas para la ujjueWk'ocl 'aWaaani - de 
creto, aplicando los beneficios de la 

ia 



ft los alomaos qoe hoy están cursando, 
lio lo consiejJU el orden establecido 

H l Facultad 

Programa general de Estudios de la facul
tad de Filosofía y Letras. 

Articulo t.* Para matricularse en la fa
cultad de Filosofía y Letras se necesita ser 
Bachiller en Artes. 

Astronomía física y de oi 
matemática. 

Las asignaturas 
ase reqniei 
enriado en 

ller en Filosofía y Letras se requiere haber 
estudiadov en 4qs años á lo menos: 

Principios generares de Literatura y Li
teratura espafloloi — -^-t—--~• 

Literatura clá&ics, griega y latina. , 
*) Wstu!£os critlcbs1 sobre los prosistas 

Geografía, 
"'ttfaiori* universal. 

Otfll evoqi 

los fluidos ii 
norgánica. 

ica orgánica. 
Los alumnos se ejercitarán diariamente, 

dursnte estos estudios, en ls esperimenta 
cion y operaciones de laboratorio. 

un curso de Análisis química, durante el 
Art. 2.a Para aspirar si grado de Bachi- I cual continuarán ejercitándose en operacio

nes de laboratorio. 
Art. 8/ Para aspirar á la Licenciatura 

en Ciencias naturales probarán los alumnos 
an dos anos posteriores s lBschi l le i sto eu la | sita fasber ss t«dkdo r o»dos-^fteeA4nino> 
Facultad: 

O na sb t/i i»u • 

Metafísica. 
"Ar*.-3í"-HPsra aspirar» I Lieencistnra 

en esta Facultad estudiarán los alumnos, en 
dos:ant)s ft 1b menos posteriores al Bachi-
Y&fjfalh asi isamuot m, j üiolnsianoa aba ra 
' h f f i s W r f t e a ^ u W i ' 

Estudios críticos sobre los1 poetas gr iegos. 
"Len|nlie^ea'dftr^rje. : !' x 1 ™** 
^IstVÍr ''losIjcénchidos en í̂ ldéoflar y 

Letras que aspiren al Doctorado en ests Fa
cultad, estudiarán 

Estética. 
Historia de la Filosofía. 

eetosaíLeb Qada una de las «signaturs***-
preeadaí» eu los artículos anteriores se dará 
en un curso, y en dos hs lenguas hebrea y 
árabe. . ¡ .. rqa • •-. 

Art. 6° Los cursos de esta Facultad se
rán de tres lecciones semanales, escepto los. 
de Principíos generales de Literatura y Li
teratura española, Metafísica é Historia uni -
versal»qua serán do lección diaria. 

Art. |¡f| Los alumnos se matricularán en 
las asignaturas propias de cada grade, en el 
orden que tengan por conveniente; pero en 
loa cursos de hebreo y árabe habrá de seguir
se el orden numérico, y la asignatura de 
Prosistas griegos precederé A ls de Literatu
ra clásica. 

Pr'ograrnt* general de la facultad de Cien-
~ cías esactas, físicas y naturales. 

Artícoj<ft.i* Pata matricularse en la fa
cultad dé Ciencias esactas, físicas y natura
les se requiere ser Bachiller en Artes. . 

•rŜ irTh S W a 8 P ' M r a* S™**0 d e Bachi
ller en esta Facultad cursarán los alumnos* 
en dos años á lo menos, las materias si
guientes: 

Complemento de Algebra, Geometría y 
Trigonometría rectilínea y esférica. 

Geometría analítica de dos y tres dimen-

Geografía. 
Ampliación de la Física esperimenta!. 
Química general. , 
Zoología, Botánica y Mineralogía con no

ciones de tíeológía, 
Ademas probarán, tener conocimientos 

de dmujó.nneal basta copiar los órdenes de 
Arquitectura. , < 
"''írí,\: Los estudios de ests Facultad 

posteriores al grado de Bachiller se dividirán 
en t,re* secciones, ft saber: Ciencias esactas. 
Ciencias fisgas y Ciencias naturales. 

Art. 4.* Para aspirar al grado de Licen
ciado en Ciencias esactas se necesite haber 
estudiado, en dos años á los menos posterio
res al Bachillerato: 

Cálculos diferencial é integral de diferen
cias, y variaciones. 

Mecánica. 
. Geometría descriptiva. 
Geodcsis-
Durante este periodo se ejercitarán día 

riaraente los alumnos, bajo la dirección de 
su^ profesores, en la ¿resolución o> proble
m a y deraas trabajos jjrftñcof î neapon-
díeotes ft lss asipaturas qae comprende. 

•*¡ol''i ' •1 tel >;i ''< 

Zoología^(invertebrados). . 
Ampliación de la Mineralogía; Geogne-

siá. ' 1 '° . ; ' ; * / ; ' : ' . v ¿ , [ 
L$a alumnos de este períoejo harán es-, 

cursiones para Vécoletar objetejs de Éistoria 
natural y se ejercitarán en la determinación 
y Clasificaron de los mismos,;^, ejj'Ji 
forma qué disponga!* .fa j*^miWW:> 
«vos. . V i 

Art. 9. Los Licenciados en Ciencias na
turales que aspiren sí Doctorado estumaran: 

. Anatomía comparada y Zoonomía. 

Ademas se ejercitarán en trabajos prác
ticos correspondientes á estes materias bajo 
la dirección de los profesores. 

Art. 10. Cada lina de las asignaturas de 
Física esperiraental, Zoología, Botánica y 
Mineralogía con nociónes de geología, Cál
culos y Tratado de los fluidos impondera
bles, se estudiarán en un curso dé lección dia
ria: IOS cursos de lss demás serán de tres 
lecciones semanales. . 

Art. ft. Los alumnos podrán estudiar 
laa asignaturas propiag do cada grado eh el 
orden que prefieran; pero la de Cálculos ha
brá de preceder i ta dé Mecánica, y la de 
Química inorgánica á la de Química orgá
nica. 

Podrán también estudiar corsos propios 
de ls Licenciatura sm haber probado todos 
los anteriores ál Bachillerato; pero no sin 
haber probado los de este primer perfodó de 
la Facultad que pertenezcan al mismo orden 
de conocimientos que el alumno se propon
ga seguir. 1 

Programa general de Estudios de la facul
tad de Derecho. 

i ti téeb batíaos^ sb mibauae sol *oi vi 
Articulo l." Para matricularse en la fa

cultad de Derecho se necesite: ' 1 

1. * Ser Bachiller en Artes. 
2. a Haber estudiado en la facultad de F i 

losofía y Letras: 
Metafísica. . /.i • 
Historia universal. 

Art. 2.a: La facultad de Derecho se divide 
en das secciones: una de Derecho civil y ca-
nico, otra de Derecho administratrativo. 

An. '3. a Psra aspirar al grado de Bachi'' 
lleT en Derecho civil y canónico se requiere 
haber estudiado, en cuatro años ft' lo menos: 

Introducción al estudio del Derecho; prin
cipios de Derecha natural; Historia y Ele 
mentes del Derecho romano basta él tratado 
de Testamentes, según el orden de las Instl 
lociones de Joatiniaao. iicuasi 

Elementos de Derecho romano desde el 
tratado de Teetsmentos en adelante, según 
Ol Orden de las mismas instituciones. 

Historia y Elementos del Derecho civil 
español, común y feral. », r 

Elementos de Derecho mercantil y penal. 
Elementos de Derecho político y ad mí-

aistrative- español. '• 
Inslitociones de Derecho canónico. '' ! 

Elementos de Economía política y de Bs-
tadística. - u' '- bol i di pasil li 

Art. ft.a Para aepkar á la Licenciatura en 
Derecho cival y Canónico se estodiará » en 
détenos, interiore* al grado de Bachiller 
laa materias siguientes: .,> .•>•...'\ . su 

' v al-y. •,<•'••' 'i,' :1t. • " i' ti.. OÍblil 

Disclfilpa general de la Iglesia y parti
cular de España. \ 

Tteoría,de los procedimientos judiciales 
f̂r̂ BfWyKt \ s^$Am - Ak 

Práetlca t>rense. -¿f 
Pfiacipfós generales de U^ratira 1k\i-

Jvips aSpi^m de este pelAlo 
estudio l l ajíRogado. 

Art. 5.a Los Licenciados en Derecho ci
vil y canónico que aspiren al Doctorado, es
tudiarán: 

Legislación comparada. 
Historia eclesiástica; Concilios , Colec

ciones canónicas. 

chillér "en Derecho administrativo se nece

óos: 
' Elementos de Economía política y de Es-

táumfba oaii%iííiB>.f»i*jJni ominf mi 
Nociones de Derecho civil, mercantil y 

penaldo España. 
Elementos de Derecho político y admi

nistrativo español. 
1 , 1 1 nstituciones de Hacienda pública dé És-
Paña. , .... ¿ . . . . 

Art. W l ,'Paradipsr al gradó de Licpi». 
CtedbénDc^eclióapfni 
Ida alumnos, después del de Bachiller:'• ^ 

'' Derecho político de los principales Ésta-! 
dos, y Derecho mercantil y legislación de 
Adéanaa de los pueblos con quienes 
pitóiiéne ma> frecuentes relaciones cOiner-

Art. 8.* Los Licenciados en Derecho ad
ministrativo qoe aspiren at Doctorado, es
tudiarán: w j 

Filosofía del Derecho; Derecho internar 
cional. 

Historia y Examen critico de loa prin
cipales tratados de España con otras Poten-
cías 

.. u n í i t i W ».t i- •.4<:i'::'-> ' l. 

Art. 9." . Cada una de las . asignaturas do 
esta Fácuíted se dará en un curso: los de, 
Economía política. Teoría de procedimien
tos, y Práctica forense, y los posteriores á la 
Licenciatura en ambas secciones, serán de 
tres lecciones semanales; los. demás de lec
ción diaria. 

Art. 10. Los estudios propios de cada 
grado se harán en el Orden que mas conven
ga al alumno; con las limitaciones siguien-
t e s : - -f , • , * • i_a«i« • 

1. a Los cursos de Derecho romano se. 
Seguirán según su orden numérico, y debe
rán preceder al Derecho civil español. 

2. a El estudio de Derecho civil español 
se hará antes que los de Derecho mercantil̂  
y penal, y pelecho canónico, , , . 

3. a Lfts asignaturas de Teoría de proce
dimientos y Literatura española se estudia
ren antes que la Práctica forense. 

4. a Los elementos de Economía política 
deberán cursarse antes que las Instituciones 
de Hacienda pública. 

Art. 11. A los alumnos que hubieren cur
sado las asignaturas de Derecho civil y De
recho mercantil y penal no se les exigirá 
para el Bachillerato ed Derecho administra
tivo el estudio de Nociones de Derecho es
pañol; y á los qoe hubieren probado ésta úl
tima asignatura se les permitirá estudiar si
multáneamente aquel las dos y la de institu
ciones de Derecho canónico. 

Ejercicios de Disección, dos cursos de 
lección diaria desde i.* de novjejnh/$ hasta 

de abril, má ámr t "fev 
Fjajologisjp corso de ti^ftccioíppae-

de saajma 
ccloni 

e r W í ^ r u CTIt̂ l ffmm* 
tomís 'patológica. un curso de lección 
diaris. 

Terapéutica, materia médica y arte de 
recetar, on carao de lección diaria. 

Patología quirúrgica, un curso de lección 
diaria. 

Anatomía quirúrgica y operaciones, apo
sitos y vendajes, un curso de lección diaria. 

Patología médica, nn curio de lección 
disris. Etü x i , , / 

Obstetricia y Patología especial de la 
mujer y.de los niños, un curso do lección 
disris. 

Art. 3i* Para aspirar at grado de Licen
ciado en Medicina, estudiarán tos alOmnos, 
en dos años á lo menos, posteriores si Ba
chillerato: • < / , . , • aara/sn 

Preliminares clínicos y Clínica médica, 
dos años solares, , . , :> <;•[ 

, Clínica;qm^^^ ,. 
Clínica de 0!)stetriciav un año( so,|ajr, 

l a tJ fWÉr^ 

de 

.1 
Programa general dé Estudios de la facul

tad de Medicina. 
1011*3 O . ..í" M » J .<•<] '»'.'•:< I omsi 

Articulo 1/ Para matricularse en la fa
cultad de Medicina se necesita: ' 

4.a Ser Bschiller en Artes. 
2.* Haber estudiado en la facultad de 

Ciencias esactis, físicas f naturales: ' 
0 Ampliación déla Física esperimental. 

Química general. I i • • 
Zoología, Botánica y Mineralogía con 

nociones de Geología. 
* Art. 3.a Para aspirar al grado de Bachi
ller en Medieme se necesita haber estudiado, 
en cuatro anos á io mohos: 1 

Anatomía descriptiva y general, dos cur
sos de lección diaria. v ' 1 1 N *~ ! , , , , n , i 

Ejercicios de Osteología, an corso de 30 

esds á las ciencias médicas, un curso de 
igual número de lecciones. : 7'•'»!> ! 

Art. 5. a Los alumnos de ests Facultad se 
sujetarán, en cuanto si orden de los cursos, 
ft lss reglss siguientes: 

1.a Deberá preceder ft los demás estudios 
el primer curso de Anatomía, simultaneán
dose con él los correspondientes ejercidos 
de Osteología y Disección. i .ftivpifinoM 
it*a/ - Para comentar los estudios de Higie
ne será preciso haber recibido 60 lecciones, 
ft lo menos, de Fisiología, Con is cual podrá 
simultanearse el segundo año de Anatomía , 
y de ejercicieade Disección, ic" ".t .til 

3 / El estndio de la Terapéutica y el de 
la Patología general debe hacerse coh poste
rioridad al de i las asignaturas espresadaa en 
lss dos reglss anteriores. ¿ tvo bn w fmaiotb 
'.4.a Los curséis de Medicina operatoria y 
Patologías especiales se estudiarán después 
del de Patología general. H s! 1 tisondni 

5."' I Psrs matricularse en a s i g nat u r a s p ro -
pias del Doctorado es preciso haber probadas 
todas las anteriores á la Licenciatura, y no 
se admitirá é la matrícula de estas eb que no 
haya probado laa qoe se exigen para el Ba
chillerato. \r ,2 b li 

Programa general de Estudios de la fa
cultad de Farmacia. 1 

Artículo 1.° Para matricularse eh la fa
cultad de Farmacia se necesita: ' 

1.° Ser Bachiller en Artes. 
¡ 2.a Haber cursado en la facultad de Cien
cias éssetas, físicas y naturales: 

Química .general. 
Zoología, JotáóicA 'y MlheraIogla',c'on 

Nociones Ae <£¿T0gíá.' ' " ' • » ' 
; A r t i \ i t i ^ U i ^ 
Iter en Farmacia se necesita haber estudiado 
en líes años i lo menos: ' ' 'S.', j , 

Materia farmacéutica correspondiente á 
los reinos animal y mineral. r 7 Í I 

Materia farmacéutica c«rrespondierite sí 
rélOOVe¿tai: ;" :' ! • " • " ^ 

Farmacia químico Inorgánica. ' M 

Farmacia químico orgánica. ' 
EíércifciOs1 prácticos 4é determinación y 

clasificación de objetos de materia farma
céutica, y principalmente de plantas medí 
cíñales, nn lá forma qoe ordenad los profe
sores respectivos. .'! ¡*. ' 

Art. 3.* Para aspirar al grado de Licen
ciado en Farmacia 8é requiere haber estu
diado, con posterioridad al de Bachiller¿'J1' 

Práctica de operaciones farraábéuWr 

:.*'» sb mb 

jft 
lecciones. n•-. '<''•• 'ij 

v ••; -si f>».íl sasqp 



-Art.. i . - - LOÉ Licenciados on Farmacia 
qH«a*pirenalDolcior»itoolludiaraoc ojisnq 

Análisis químico aplicada á las Ciencias 
médicas,!, obinu* ¿una nn vsd ii-*idin«.'' 

Historia de la Farmacia. . rjtlsb*(o;l <>b 
Art. 5.* Cada nna de laa asignaturas de 

esta Facultad se dará en un curso de lec
ción dbria,!£iflia\á á la Li
cenciatura, cuyos curao8 serán de trea lec-
cfanê eabanaleeiV Y ' \\ fcdmittlK feol i> 

Art. 6.* Podrán estudiarse simultánea
mente las dos asignaturas de msteria farms-

O J A M Í T / No se espedirá el titulado Li
cenciado cu Farmacia á los menores de 20 
* * 0 8 , :aoinoiíj^Íp ol 
oiit'tifiiij¡tjíj'.n h moa gofl'jpucu!) 
-oji'í'i »I noi'irffrWVtWrT* oí» ftrtnitifrio 

Pars llevar á efecto lo dispuesto en el 
9eal decreto de 11 del actual; relativo á la 
enseñanza de las facultades, la Reina (que 
Dios guarde) se ba servido dictar laa.dis-
potfcroheŝ igoientes: m <\ l ; T 

Artículo t .• La matrícula de las Faculta-
feitóí>,W Wrthln«P SWIÚIMÍM 
tara abierta desde la publicación de esta 'or
den basta el dia 30 del m e s actual inclusive: 
en ¡el liñsaib ptaíb síe celebrarán los exáme
nes estraordiparios;del curso anterior, jnoí] 

naturales estudiarán en uno las asignatdras 
que lea falten pare oonspletar la enaensnza 
propia del Bachillerato, podiendo eejnjr al 
mismo tiempo cursos que correspondan 4 
la Licenciatura, copete átjpi* te ion indicada 
en el párrafo t^Ntflév4"^'iJ 

Loa alumnos que habiendo estudiado dos 
afiot de la sección de Ciencias físico-mate
máticas, hayan probado Á tércerÜ confor
me al Real decreto de 23 de setiembre de 
1857, podrán estudiar en un afio las asigna
turas de Historia natural necesarias para el 
Bachillerato, y laa de Mecánica, Geometría 
descriptiva y Geodesia., y recibir al hh de él 
los grados1 de Bachiller en la Facultad y de 

P 
ticolo ir ae ia tteat orqen ae 30 ae ag 
nhln^aji-vliF ajo<:••>'>>'<.;•[> no! . f 

4rf.^° tiJéO$ alumnos qqe tengan ptqHi 

segunda enseñanza podran matricularse en 
Facultad, aunque no sean Bachilleres en 
Artes; pero no serán admitidos al animen 
de ninguna asignatora, ain. haber recibido 
dicho grado. . ~ * - , 

Esta disposición és aplicable1 á l o s que, 
teniendo hechos los estudies! propios d e l 
Bachillerato en una Facultad, pretendan mi r 

tr i c u l a rse¡ en el per iodo de la Licenciatura, 
y á los q u e , podiendo ser a d m i t i d o s al grado 
de Licenciado, soliciten matricula en las 
asignatura* necesarias. para aspirar al i de 
Doctor, /; ;,; .,1, | K l g ú v 
, Art. 4 . ° Los alumnos que tengan proba

do el primer año de lá facultad de Filosofía 
y Letras podrán estudiar en otro las demás 
aeignaturat W i W * # ; P ^ r á m a < « « f l e r a l 
se requieren para aspirar al Bachillerato, 

Los qoe hubieren probado el segundo es
tudia red asimismo en ¡un año las • materias 
qa.nies faltan para ser admitidos al grado do 

tiempo estodioá propios1 de la Licenciatura, 
y aspirar á este grado con on afio posterior' 
al Bachillerato* ai para entonres hubieren 
W,W4»ÍT^ ¡ ¡ f l rHoftN 
grama. 
" 1 1 Los qoe hayan c u r sa d o el tercero serán 
admltidos al Ba chil lerato, u ) l podrán 1 ha4er 
en un afio los estudios quo les falten para la 
l w n c ¡ , t u r a . , 

Los que h u b i e r e n probado cuatro anos 
serán admitidos 4 la Licenciatura 

Los quo hubieren ganado cinco años po
drán recibir desde langa, el ,gradp ̂ . ^ Q ; 
t o r - i 

Art. Jí.' Se dispensa ni estudio de la 
Geografía á los que en la actualidad ten
gan probado algún año de la facultad de Le 
tras. ^ r -• i 

Ar^ ft I i»m&*> &é&*J*>***> 
á 1861, se c u r s a r á n en la f a c u l t a d de Letras 
primero y segundo afio de Lengua y Litera-

pnofesores de Uteraturn clásica se contrae
rán 4 la enseñanza de la latina. 
! Art. 7 7 Los que tengan probado ol pri-

ayugnttprasqudles.̂ ttonjpers el.BachlIU^ 
rato, según el programa de esta facultad; 
pero podrán cursar siaiultdaeameruo mate
rias propias de Licenciatura, con las restric-
oiones impuestee en el mHm 5.* del Real de
creto de Mdel actuaL NAO! •> 

Loe que bayan ganado el segundo abo, 
ya procedan de la antigua sección de Cian 
cías físico-matemáticas, ya ds la de Ciencias 

Licenciado en la aeccion.de Ciencias esaetas. 
Si prefiriesen seguir la carrera de Ciencias 
fisicas, estudiarán Historia natural, simul
taneándola con materias propias déla Licen
ciatura', para que al fin del presente curso 
puedan ser admitidos al grado de Bachiller, 
y en el siguiente al de Licenciado. 

Los que hubieren probadojos tres nrí-
meros años de la sección de Ciencias fisico
matemáticas y el cuarto conforme al citado 
Beal decreto de 23 de setiembre de 1857, se
rán admitidos á los grados de Bachiller en 
^FmW'.JfiP Wt̂ pc4ado en la ftggbn 
de Ciencias exactas. .. ¡ (. , . ; r , <;/.?,.., 
0 , Los qoe ungan (probado ej- quinto año 
terminarán su carrera' coqforme al Regla-
W » t o , t l « , : ^ ! ( . . ; , : . • / "...:',¡v>/. 

Los alumnos procedentes de la antigua 
seĉ oq'î jCiencia^ 
tudiado en el último curso el tercer año do 
so carrera, podrán seguir ¡ los cursos de ía 
Licenciatura en la misma sección ó en Jas ds 
Ciencias físicas en el tiempo y forma pres
critos en el Programa general. 

A los que hubieren cursado tres años se
gún el Reglamento de 1852, y el cuarto con
forme á las disposiciones provisionales que 
han regido en el último curso, les será per
mitido completar en el presente los estudios 
propios de la Licenciatura en Ciencias natu
rales. 

Los quo tengan probado el quinto termi
narán sus estudios bajo el mismo régimen 
que. loa empezaron: 

Art. 8.a Hasta el año académico de 1861 
á 1862 se admitirá á los alumnos al estudio 
de la facultad de Derecho, aunque no hayan 
cursado) previamente las asignaturas de Me
tafísica é Historia universal; pero tendrán 
obligación d e probarlas académicamente an
tes de recibir atorado de Bachiller en cual
quiera de las secciones. . . . . ..» 

A los que ya tengan probado algún afio 
de dicha Facultad no se les eligirá el estudio 
de estas asignaturas. 

Art. 9.* Los alumnos qoe tengan estu
diado el primer año d e la facultad do Dere
cho podrán cursar en tres las demás asig
naturas del Bachillerato en Derecho cifil y 
canónico; y los que hayan ganado el segundo 
podrán hacerlo en dos. 

Los que hubieren cursado el tercero es
tudiarán, en dos á lo menos, las materias 
que Ies faltan para aspirar al Bachillerato; 
pero seles permitirá.simultanear con laa que 
estudien en el segundo de estos cursos ta 
Teoría de los procedimientos y el primer 
año de práctica, privada; y los que asi lo hi
cieren podrán terminar los estudios de la 
Licenciatura en un solo afio posterior al gra 
do de Bachiller. j . . i • 

Los que hayan probado el cuarto año es
tudiarán en el presente laa materias que les 
faltan para et Bachillerato, pudiendo simul
tanear Isa asignaturas de Teoría de los pro
cedimientos y primero de práctica privada y 
aspirar á la Licenciatura al final dei alguien*-
te afio académico, como queda dispuesto ea 
el párrato anterior, dispensándoseles- el es
tudio de la Litara tu ra general y espadóla. 

Los que hubieren estudiado quinto afio 
de Derecho ó acato de Leyes y Cánones ter
minarán aus estudios con arreglo al Pro-
giajnj* n , m a M a t M H H 

tración conforme al Reclámenlo de 1832 pe 
drán completar en otro las asignaturas que 

1 exige el Programa pare el Bachillerato en 
|!Derecho adminittrativp; ios qae hayan estu
diado dos podran asimismo en un afio atpi 

rar al grado de Bachiller, sidadoles permiti
do simultanear, con los estudios que lea fal
tan do este periodo, los propios de la Lioen 
StS>tra*.',lnjrMíiJii.i < .ti . -A: iiojíin n«Of»i 

Lasque hayan probado el cuarto año, o 
hayan eaindiado «lgeste.conforme al Heat 
decreto de 23 de setiembre de 1857, serán 

Art. 1 i . Hasta el año académico de 061 
á 1862, se admitirá á los alumnos si estudio 
de ls facultad de Medicina, aunque no bayan 
cursado previamente lss asignaturas de Fí
sica esperimental, Química general y Zoolo
gía, Botánica y Mineralogía; pero tendrán 
obligación de probarlas académicamente an
teado recibir el grado de Bachiller. 

' Los qne hayan ganado el primer afio de 
Medicina estudiarán en tres las materias que 
les faltan, según el programa para el Bachi
llerato en esta Facultad, haciendo at propio 
tiempo en la de Ciencias loe estudios de His
toria natural que no hayan cursado. 

Los que tengan ganado el segundo año 
podrán habilitarse en dos para el grado de 
Bachiller; y en uno los que hayan probado 
el tercero'. 

liba'que hayan eursado el cuarto en la 
Universidad central, ó en las de Barcelona ó 
Sevilla, setán admitidos al grado de Rachi-
lleripds'íeVido objeto del examen 1a asigna
tura de Obstetricia, que deberán estudiar en 
el primer año, del periodo de ta Licencia-
l u r s h ; 8 fe ef .«i Los que hayan estudiado ¿1 mismo sño 
en las Universidades de Granada, Santiago, 
Valencia y Vallado!id, serán asimismo ad-
mitidos a| Bachillerato; pero no se les exa
minará eo este acto do Patología médica, 
que deberán estudiar eb el primer cursó de 
la UNM!19f*M \a na v« • i | amn*l 

Loa que bayan cursado el quinto segui
rán los,estudies de la Licenciatura conforme 
al programa general; pero podrán obtener 
al fin del presente curso el título de Médico-
cirujano hábil i lado, estudiando las asignatu
ras prescritas en el Real decreto de 23 de 
setiembre de 1857; y del mismo modo los 
que hayan probado el sestp afio terminarán 
su carrera según el programa, bien que pu
diendo aspirar desde luego al espresado titu
lo de Médico-cirujano habilitada. 

Art. 12. Los alumnos de la facultad de 
Farmacia qne hubieren cursado la práctica 
de operaciones farmacéuticas serán admiti
dos á leLiocn ciato ra, si acreditasen dos años 
de práctica en una oficina de Farmacia, con 
certificación del profesor que la dirija, visa
da por «1 Subdelegado del partido. 

Losqaebayan probado el afio sétimo se
rán admitidos al grado de Doctor, con dis
pensa del curso de Historia de la Farmacia. 

Art. 13. r fuera de los casos espresados en 
las disposiciones anteriores, ae observará lo 
prescrito en los Programas generales de es
tudios. . ro 

De Resl orden lo digo á V.., para su in
teligencia y cumplimiento. Dios gnarde á 
V... mucOoa años. Madrid 13 de setiembre 
de 1838.—-Corvera. — Señor Rector de la 
Universidad de.... 

OlRBGCIOIf A i N B R A L O B I N S T R U C C I O N P U B L I C A . 

i ¡ \ I •* 
Instrucción pública.—Negociado i."—Cir

cular. 
i l 

La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el 
dictamen de la primera Sección del Real 
Consejo de Instrucción rrúbl ica encargada 
de censurar y justipreciar las obras que han 
deservir de (esto en laa escuelas de instruc
ción primaria, ba tenido por conveniente 
aprobar las contenidas en la i i sta núm. 45, y 
desaprobar las de la señalada con el número 
46, Rin perjuicio de qoe se corrija cualquier 
error que én ellas se advierta, y do lo dis
puesto en el titulo 5/ de ls lev de 9 se
tiembre último. . . . .8? 

De Real'orden, comunicada por el señor 
Ministro de Fomento, lo digo á V. S. para 

Dios suarda 4 V. S. muchos anda. Madrid 
10 de setiembre de 1851—ET f)írector ge
neral di instrucción pública, f í e n l o alore-
no L6pea.-Sr. Gobernador de la provin
cia de... ' , , * * , ' »" 

U8VA RYJSt. 45. 

Obras aprobadas y justipreciadas para la 
enseñanza en las escuetas de instrucion 
primaria. 

Cuadro ortológico para le enaenanan dé 
lectura de tea niños, - per don Leonardo - Ma
nuel Lorenxo Gerdeto, impreso en Toledo, 
1854, á 50 cents, rústica. 
' El instructor de ios niños: silabario ma

nual teórico y práctico de la lectura, por 
don Antonio Antigüedad, impreso en Pa
tencia, 188?, 4 nal en rústica. 

Estudios geográficos, por doña Francis
ca Ayosa de Sanqoirico, impreso SÉ Madrid, 
1858, á 4 rs. en rústica. 
••• Aritmética para las escuelas de primera 
enseñanza, por don losé Bartrina, impreso 
en Valencia, 1858,4 4rs. en rústica. 

• USTi IfUát. 46. 
.' ' kSeinsüdoi 6 >iai; nefi¿ 

Obras no aprobadas para la enseñanza 
en las escuelas de instrucción primaria. 

Tercera parte del nuevo método teóri
co y práctico de enseñar á leer, por don 
Joaé Domeneoh y Circons. 

Manual primario metódico práctico para 
aprender I leer los niños, por don fU Pastor 
y Satinas. i lima 

Madrid 14 de setiembre de 1858.—Bl 
Directorgeneral de Instrucción pública, Mo
reno López. 

oa lana . . rcSnsvA 

consBJO OE AnaimsTatcioN ba LSS OBSAS 
D B LA PUERTA DKL SOL. 

v. • ' .V. .. 
•fin cumplimiento dei art. 17 de la iey ée 

28 de junio de 1857 y de la Real orden de 1.* 
del corriente, asi cómo de los anuncios pu
blicados en los periódicos oficiales, ae ha 
procedido en ef dia de bey 4 la elección de 
los dos propietarios que deben representar 4 
todos los comprendidos en ls expropiación 
efectuada para las obras de la Puerta del 
Sol y formar parte de este Consejo, dando 
por resoltado eí nombramiento de don Juan 
Rorz, dueño qne fuá de la Casa núm. 17 de 
la calle del Carmen, y don José Alvaro de 
Zafra de la del número 23 en la de Pre
ciados. -

Lo qne se participa el público y 4 los in
teresados en ls espropiacion para su debido 
conocimiento. 

Madrid 13 de setiembre de 1858.—Bl pre
sidente, el Marques de la Vega de Armijo. 
- E l secretario, Martín 6. de Loygorri. ' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

•. • - A!#u: . í 
f«J vnnrln A¿ nn r ¿»\ ¿ÍStrilO (ÍA IAC Vis.lt~ 

II • ' \ t 7 o r . Ul( , /; .. 

En virtud de providencia dictada en este 
dia por el señor don Junen de Mendieta, 
Jues de Paz del distrito de las Vistillas, á 
instancia de don José García Saes, Director 
administrativo de la Sociedad minera La 
Hispano Mejicana, qoe trabaja la mina San 
Francisco% eo Horcajuelo de la Sierra, ae 

jeito 4 don Pedro Esteban Gorrix, pera trun 
á las tres déla tarde del dia 24 del rarryuii. 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
Platéela de Santo Croa, pato bajo de ln Au
diencia territorial,- coa roa documentos ó de
más medios de prueba de qne intente valer-
so para celebrar juicio verbal sobre pago te 
seiscientos ra. que se le reclaman por el 
videndo pasivo, núm. 42, repartido en 
mero de enero último, per las acciones i 
meros del 20 at 24 iodosive. qoe posee; ba
jo apercibimiento quo de oo concurrir te 
parará en rebeldía al perjuicio qne haya m» 
gar, -según lo prevenido eo el art. t 1*5 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. ¡ J g , 

Madrid 11 de setiembre de iWi. Kl— 
Secretaiio, í.oonatoPa^am-Ereanu. r.^'! -
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A Y U N T A M I E N T O S 

Jar orna. ^ 
Previa la superior autoriueion del esce-

lentieimo aeñor Goberador ue «su provin
cia, se subtslin los pestes de invierno de 
los prados del ramo de propios y coman do 
vecinos de esta villa; y para 30 remate está 
souulado el dia 4 do octubre próiimo, de ton -
coi doce de se macana, en estas casasTCon-
sietoriales, bajo mi presidenera, observándo
se lo prevenido eu la ordenanza de montes 
vigente y condiciones de espedioote que ae 
tendrán de manifiesto en el acto del remate 
y hasta dicho dia en la secretaria de Ayun* 
temiente, para el que quiera enterarse; pre
viniéndose será u preferidos en esta subasta 
los vecinos ganaderos, y únicameute aeran 
admitidos loa forasteros en el caso de que 
por aquellos no se hagan proposiciones ó re
solten pastos sobrantes. 

Paracuellos 1.° de setiembre de 1858.— 
El Alcalde presidente, Ambrosio Barranco. 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 
íto'» fqq ,11'.'! - icrtotnaib o2Í"M-; y f'"> 

Con autorización superior ae subastan 
los pastos y hojaderos de laa vinas sitas en 
la jurisdicción de esta villa, divididos en los 
cuarteles de costumbre, para el aprovecha
miento con ganado lanar la próxima inver
nada, y según el pliego do condiciones qoe 
se halla de manifiesto en lá secretaria de este 
Ayuntamiento, ante el cual se celebrará el 
primer remate á las doce del dis 8 de octu
bre inmediato, en las casas consistoriales. 

tillamanta13/de Setiembre de 1858.—El 
Alcalde constitucional; Laureano Rodriguez. 

*******mmmmmmmmmmmmmMmmimm—w—<*w»aSSUBU 
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
IK; • ri« telen »m&VfSe shwnob i'u 

O B S B R V A C I O H B S MKTBREOLÓGICAS D E L DIA 14 

O B S E T I B M B R B D B 1858. 

BOR1S. 
v 

Barómetro reducido á 0 y milímetro». 

Temperatura an grado» Reaomor. 
Dirección dal •iento. 

ESTADO 
DKL 
CULO. 

6 ni. 
9 m. 

12 d.. 
3 t.. 
6 t.. 
9 n.. 

709.39 
709.77 
708.90 
708.32 
708.02 
708.90 

14\ 1 
18\2 
25\6 
26\7 
17\6 
19',4 

E. N. B. 
Bate. 
Este. 
Sur. 
Sur. 
Sur. 

Celajes. 
Idem. 
Nubes. 
Celajes. 
Idem. 
Idem. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

26V 

35> 

ir ,o 

. .» 

r.ff» /;:'•'*.> 13 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

26V 

35> 

ir ,o 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

|fr i l\i i f T 1 M 1 
22,9 milímetros. 

OBSERVATORIO IMPERIAL D E P A R I S . 

L U E A S TELEGRÁFICAS DB FRANCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 9 de setiembre é 
las siete de la mañana. 

' i—rt al at 

Bti] |,itq aití 
¿ocairoaom. 
«í ata .<: 
til. i . • : i 

I Va. Sáf IV» 

- ^ Dunkerque. . 
Paria. .., . . 
Bayona. ., . . 

yon. . • • . 
Madrid. . . . 
San Fernando* 
Bruselas.. , . 
Viene... . * . 
Turin. . . . . 
Florencia. . . , 
Lisboa 
Conetantinepla. 
S. Petersburgo 
Argel. . 
Roma. . • . . 

co 
m 

M 

I g 
3 | 

«1 

764«5 
763.0 
763.0 
766,6 
762,3 
768,8 
781,1 
757,9 lg,7 
768,2 
763,2 15,5 
763,8 20,8 

763,9 

§ 
aa 

) • i 

• I Dirección 
s s tal 

H •ieato. 
l 
s 
y 

: 1 T*W 

itMB. S. B 
18.9 S. O. 

19,1 
18,6 

19,8 

9,5 E 

S. 
N . 

j j . B . 
12,1? O . 1H. O. 
19,0<O. 

O . N . O. 
O. 
S. O. 
w. 

Cubt. 
Nubs. 
Idem. 
Desp. 
Nubs. 
Idem. 
Seré. 
Nob. 
Nieb. 
Idem. 
Vapa. 

• 
Cubt. 

Refací Exea. 

A.L(.AL0lA-C0ItrV£GUIlEl>T0 D£ tfADRIP. 
lulas UK,\ V\f Roo " jneil«ui:ii oh 
Délos partes remitidos eu eate di» por ra 

intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precies de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente l̂ ad 
ai , ' ab •. li • • sb ojeiooñ 

v . -ik ¿vniuois¿su « iiilimttCí* ,$381 ¿ 

arrobas e> carbón, ¡, , 
~i.s sJa-íniíi mi iwmíirTÍ*wmjWtt 

. , Mbraaô peaot , 
647 catw/M.queihaeen 13724 

aup aaj'̂ itífl ral -^WW^tfcjMIrV» uv.n¿.-:i.\ 
-:'..».ü t, i t̂ uaftaoiu Ja( -5 • roeiu»1 .-. I 
Precios de articulas al por mayor y menor 

• en este fio.. . a , I9jj 
<(.:> Arroba. , Libra. - . 

A», vn. Cuartos. 

Carne da vaca- 48 4 52 18 4 20 | 
Idem de carnero. 18 á 2o 
Idem de ternera.. 66 4 80 32 á 38 
Tocino aoejo. . . 9 6 4 100 32 á 36 
Jamón. 116 4 124 42 4 51 . 
Aceite 60 á 62 19 4 21 
Vino. . . . . 34 4 42 10 4 14 
Pan de dos libras. 14 4 16 
Garbanzos.. . . . 30 4 42 10 4 16' 
Judias 24 4 30 8 4 12 
Arroz. . . . . . . 30 4 34 10 4 14 
Lentejas. . . . . . 14 á 18 6 4 7 
Csrbon. . . . . . 7 4 8 
Jabón. . . . . i . 52 4 58 19 4 2l 
Pautáá. . . . . . 5 4 6 2 4 V 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
- » • ••• ' !>''fí»»'> ti* ESO bBp BOJ 

Cebada de 24 4 27 rs. vn. 
i • •• '. • ' ;»,¡i!. ¡i • tuiaii ía 

Trigo vendido. Precios. 
Fanegas. Rs. vn. 

Medrid 44 de seiaambre ue 1658.—El Al 
aniñe. finrfnatidftCijIasisjur deiSeatOiJf,'. sni «/ir. 

naTfv»q'>;¡ton anp eeaiBO O^KÍÍ»»; (¡titilo 
kartSiKiaooniJ s; 
la <ñt.í1¿'{ 1 «í 

íini nou»? smaaWjafcin- .«.HÍM/W»-)!.! e 
n̂au» ̂ n̂  nusT̂sû-an̂usasBL 

tob ol>¿ü.;,¡c . i n-i! 
• .«r:-»<.... . . '.;nua¡ü 

81K •' 

ii t 

á 57 
4o trechel. " 49 
70 Idem. . 52 
70. . . . . 52 Ifl 
17. . . . . 58 lr2 

59 
60 

42. . . . . 61 1(2 
46. • • • •. 60 

61 Í\T 
60 

44. . . . . 61 
44. • . • . 67 1(2 

63 1(1 
17. • • • • * 62 
16, . . . . ¡ 66 
40. . . . . , : . ' 6 3 . , f .: 
t3 
u . . . . . 

61 
V Ja • • • • 56 

1̂ 3. • • o • 59 1[4 
62 

ae 
to« . • . • 

'55 
62 
54 

29 53 1(2 
25 67 
43 63 
44 58 1|2 
30. . . . . 55 
25. . . . . 55 

62 i\1 
' • fti* • [ ,< 58 

M . . . . 
44* . • . . 62 ,. 
46. . . . . 66 [i 
93. .65 . 
13. . . . . , 60 lf2 
60, . . . . . . 5 7 

i ' w • • • • • • ktH 
2Sr . . . . . . 55 
42̂  . . . i 59 lr2 

, 4ft. •«.<•. .,|, 64 . \,,,).. 
58 66 
83» « « ti • 54 l i l 

Quedan pof vender sobra 6062 fanegas. 

Precio miximo. . . . . . 67 lr2 
Idem mínimo. . . . . . . 49 

Lo que ae hace saber al público para an 
inteligencia. 

oip • uiiijiuia ti 

Coí^asfO» tfef 14 de setiembre dei* 
oidai lifKirWII / a r r f # - ' 

inj B F E C l - O S P U B L I C O S . 

4 

Deuda amortizable de primera clase, 
p u W c a á > , 2 0 . í o j V ; - . • . , • 

Idem de segunda, no publicado, 30-10. 
' Idem del personal, id., publicado 10. 

" Acciones tdé! carreteras.—Emisión de 1 „ 
de abril de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 89 p. 

Idem dea 2,000 rs., id., 91-25 p. 
Idem de i.' de junio de 1851, de 4 5,000 

id., 88̂ 5 
Idem dé'31 da agosto de 1852, dea2,000 

id., sin cupón 86-75 d. 
Idem del 1.a de julio de 1856, de á 2,000 

reales, publicado, 90 d. 
Acciones de obras públicas de 1.* dé julio 

de 1858, id., 84-90 p. 
Acciones del Canal de Isabel 11 de 4 1,000 

reales, 8 por 100 anual, id., 104-80 p. 
Idem del Bancb de España, no publicado, 

161-75 '* - Í 'o fO' í ' í i ¡olio ?»*»<;** ••• 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Juan deAtcárát, id:, 50 50 di*''"' 
-toiq .-».. */. i (i ¡ui'Ki le na asywil r/¡¿.>.vu') 

lan cAVBiOf. -i ' i- le «•»••» aoliia 
••• ¡ dt ii- ' i • -:íft si j t ádud oon -í.i 

ladres 4 90 días, 5v.25,;i ,.: . u i , . 
Paria á 8 dias vista, 5-21 p onp a-

^ taJ rjirj ' .. bi I 
Plazas del remo. 

Albacete. . . . . . . . . 
Alicante 
Almería. . . . . . . ' . 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . . . . . 
Bilbao. . . . . . . . . 
Burgos.. 
C^áccrcs. • • • • • • • 
C4dh 
Castellón 
Ciudad Beal. . . . . . 
Córdoba. . . . . . , . 
Coruña 
Cuenca 
Gerona.' • . . . . . . 
Granada. . . . . . : i 
Guadal ajara. . . . . . 
Huelva.. . . . . . . . 
Huesca.. • . . » • u •. • 
Jaén 
L e o o . . . . . . . . . . 
Lérida 
Logrofio 
U*o.. 
Málaga 
Murcia. • . . . 
Orente 
Oviedo. 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . . . . 
Salamanca 
San Sebastian 
Santander. . , . . . . . . . 
SanUjge.... v . .,. . . 
Segovia , p . . . 
Sevilla. . . 
Sofía. Í". . . . .Í 
Tarragona. . ¿ j . . , V 
Terne!. \>e?u , 
Toledo.. . . . . . . . h 
MlffiSfjr • i • • • t 
Valladohd. . i . • . . . 
Vitoria 
Zamora. . . . . . . . 
Zaragoza t 

i m 

1|4. 
l t4.p 

par ' 

3|8. p. 
1|4 d. 

par d. 
1.2. 

3|4. 

5|8. 
l|2d. 

f rif.ftii 

3|8. d. 

3ff8.í ' 
iífinsokl 
» .")ÍtO'« 
3(4. BJM 

10*1 jtli.J 
M * ,, 

par. 

Beneficio. 

5l8p, 

l|3d. 
3(4. 
i». 

«. . 11 a 
• OÍ'J.iii 

:: saiiiíen 
O ' ffl< Ílt3 

\p aoJ 

l ljp. 
*1* 

i|3 
- < i * v•»,. * t* 

rl I í ; ** ji ul> 

i |» . : 
isq ni .'•;¿>t 
t'l i »:•<'! cj 
ln ilitiibsa 
ii« a:. 

• .. - Sj Bl 
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PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

I 1' ' !' 
ihtAaiñta na 

IMPORTANTE. 
En le calle del Ave María, núm. 11, es

tablecimiento de vidriería, ñay un gran de
pósito do batios He todas dstet, que se ven
den y alquilan á precios módicos. ilnnA 

También hay nn gran surtido de objetot 
de bojadelata. 'wmrt • ' ÍÍIOJ ifí 
"ib >h:ni¿;iijI¿-j.. »imi i '••¡J *.C .i A 
<iBJ :..} -a. • mi »'. .;i> • i»i¿»'n:i*; i ¿,).... 
-iJ rí ^liraasTaEMAanE ^ b i 
-Gí»l xâ i oí> n»V;98 tusiití ;ofi:j f«a. i¿:Í3ii-. i 
á ios Alcaldes y Secretarios de Ayun

tamiento. 1 7 

•ftimrl tmtsni en taiuícn^itf <b >¡ü ^¡(ww 
•'•' EntóiVnprentadel Boletín pfwh 
calle del Ave-Maria, núm. 4 8, cuarto 

bajo, se hallan de venta los documen

tos siguientes: 

Cuadernos para'el repartimiento 

ordinario de la contribución territo

rial, á 3 cuartos pliego. •1/ÍVJ'. fifi l 

al Id. para el amillaramiento, á idem 

irlém. ' J ! 1 • V f , ; : " , " ! > . 
• J , . . . . -iL-jth • . : tú os (oblan*) a/>uj 

Id. para formar las cuentas munici

pales, quo constando ocho pliegos de 

impresión COTÍ SÜ cubierta de color, á 

cuatro reales cada uno. . , l u ú 

- :Papeletas para el reparto de las 

contribuciones, á 6 rs. el 400. 1 

' ; Td! jrjara repartos yécinalés dé jjjfljfc 

Id. para las quintas de Milicia pro* 

vincial y Ejército activo, para la rec

tificación deí alistamiento y.' declara

ción de soldados, etc., á 6 rs. el 400. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 

, :%Cnt^artmv3s?5á 5 : M! r Mi'- : 

Cartas de pago, á 3 id. id. J ^ 3 1 . 
Estados trimestrales de defuncio

nes, 4 3 id. i d . 

Id. de bautismos, á 3 id. i d . 

Id. de matrimonios, á 3 id* id. j 
Relación de suministros, á 3 id. id. 

Cuenta general de id. á 3 id. id. 

Papeletas para bagajes, á G rs. el 

100. ' • 'i - i'"vl / 
' Libro diario para idem á 40 reales 

cada uno. 

Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 

el libro-diario el que no quiera tomar

lo encuadernado, á % rs. 

Relaciones de fincas rústicas, ur

banas y ganadería, que los particula

res tienen que presentar á los Ayun

tamientos para formar el amillara

miento, á 4 cuartos cada una. " ' ' 
• i 

A medida que los señores Alcaldes 

encarguen la impresión de otros mo

delos que no estén en la nota anterior, 

se harán con la mayor economía posi

ble y se anunciarán en el Boletín. ) 
-oaj .'>tí»ií(!íiiJi. til no >i*i> i ' Í- silfiaua»:) 

ADVERTENCIA. 
• i !>)fj /. >.¡;. aoJLeé oHt ananajai olsmh ĵ 

y ' S w r e t a p i o s fte ljos A y t i i i f a m i t r a t w 

p o r e l a n u n c i o q u e p r e c e d e , s e 

b a i l a n c o n c l u i d o s l o s l i b r o s d i a r i o s 

de b a g a g e s e o n a r r e g l o a l n u e v o 

m o d e l o : s u p r e c i o 4 0 r s . 
ri' ii o'jj nc<•» ,;'tiii- ii wU 
i 11 ii hl il 

•llOO'i 

Earroa, D. loan ANTONIO Gaecu'. 
—;.. i i 

Imprenta dd müme, Ave-Mario, núm. 18. I ( 
' MArmiD—1858 " ' > < M 1 


